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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en la presente acción popular, mediante auto del 

16 DE AGOSTO DEL 2022, se declaró la falta de jurisdicción para conocer de la misma. Dentro del término 

legal, la parte demandada solicitó aclaración de dicha providencia. 

 

En la fecha, 24 DE AGOSTO DEL 2022 remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : ACCIÓN POPULAR 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00120-00 

DEMANDANTE : SANDRA MILENA GARCÍA DÍAZ 

DEMANDADO  : COLOMBIA MÓVIL S.A. ESP - TIGO 

    UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

 

Auto I. # 539-2022 
 

Dentro de la presente ACCIÓN POPULAR, mediante auto del 16 DE AGOSTO DEL 2022, se 

declaró la falta de competencia para conocer de la misma y, se ordenó la remisión de la 

actuación ante los jueces administrativos del circuito de Manizales para que allí se 

continuara con el conocimiento de la misma. 

 

Dentro del término de ejecutoria de dicho proveído, la parte demandada solicitó la 

aclaración del auto, en el entendido que, en el ordinal primero de la providencia se 

indicó que no se reponía la decisión acusada; dando a entender que el Despacho se 

había pronunciado de fondo sobre el recurso interpuesto contra el auto admisorio de la 

demanda. 

 

Revisada la decisión, observa el Despacho que le asiste razón a la parte peticionaria; por 

lo tanto, se ACLARA la misma en el entendido de indicar que el Juzgado SE ABSTIENE DE 

RESOLVER DE FONDO el recurso interpuesto por la parte demandada, para que sea la 

célula judicial competente quien lo resuelva, en el entendido que este juzgado carece 

de competencia para conocer de la acción, tal como se expuso en la providencia del 

16 DE AGOSTO DEL 2022. 

 

Así las cosas, al carecer de competencia para conocer de la acción popular, dada la 

calidad de las entidades demandadas, no le era dable a esta célula judicial 

pronunciarse sobre el recurso formulado contra el auto admisorio de la demanda; motivo 
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por el cual, dicha impugnación no fue desatada en esta sede; y, deberá ser el Despacho 

competente quien deba resolver de fondo el recurso formulado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

ACLARAR el ORDINAL PRIMERO del auto del 16 DE AGOSTO DEL 2022 el cual quedará así: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver de fondo el recurso de reposición formulado 

por la parte demandada dentro de la presente ACCIÓN POPULAR promovida 

por SANDRA MILENA GARCÍA DÍAZ en contra de COLOMBIA MÓVIL S.A. ESP - 

TIGO y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.; el cual, deberá ser desatado por 

el Juez competente. 

 

Las demás decisiones de dicho proveído quedarán incólumes y, esta providencia, hará 

parte integral de aquélla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 061 

DEL 30 DE AGOSTO DEL 2022 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


